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Índice de conceptos (enfoques, principios y modelos pedagógicos) y terminología usados en la planificación, desarrollo y evaluación de una unidad didáctica, lecciones y curso. Comentarios y sugerencias.

1. Enfoques, principios y modelos pedagógicos incorporados en la propuesta de planificación, desarrollo y evaluación de una Unidad Didáctica (UD) y lecciones (Guide lines)

2. Título de la UD, UD número (del curso), curso, nivel (Primaria, Secundaria, Bachillerato), grupo(s) al que va destinada, número de alumnos, centro, duración de cada lección (Ver tiempos marcados por la Consejería de Educación para cada Ciclo), número de lecciones en la UD. 

3. Área, materia o asignatura (depende del nivel para que se denomine de una u otra forma). ¿Español/inglés, etc. como segunda lengua o como lengua extranjera?
4. Evaluación Inicial.

4.1. Conocimientos previos (conceptos, procedimientos y actitudes), experiencias, etc., en su lengua materna (L1), segunda lengua (L2, SL) y en la lengua extranjera (LE), con los cuales puedo contar al planificar la lección (+)
4.2. FUENTE MUY SIGNIFICATIVA: PLANIFICACIÓN CÍCLICA
4.3. Otras fuentes: PCC, PEC e informes y planificaciones previas de otros profesores/as.
4.4. ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO: 
4.5. Después de esta evaluación es necesario tomar determinadas decisiones curriculares que van a verse reflejadas en la planificación.
5. Temas, situaciones de comunicación o centros de interés (Decroly, 1972)

6. Objetivos de aprendizaje.

6.1. Objetivos de Área/Materia/Asignatura (ej. Área de Lengua Extranjera) que se activan en esta UD (sólo los números/letras).

6.2. Objetivos de Etapa (Primaria, Secundaria o Bachillerato) activados en esta UD (sólo los números/letras)

7. Criterios de evaluación. Instrumentos de evaluación (+3)

8. Competencias Básicas (CCBB) y grado de desarrollo en la UD. Inteligencias Múltiples (IIMM) y Estrategias de Aprendizaje (EEAA).
9. Resumen de los conceptos activados en esta Unidad Didáctica. Conceptos nuevos y revisados/trabajados previamente: pragmáticos, lingüísticos, sociolingüísticos y literarios. 

10. Los contenidos. Bloques de contenidos. 
10.1. Conceptos. Exposición receptiva a la información (Input+1, Krashen) y aprendizaje activo. Aprendizaje revisado y aprendizaje nuevo. (Sub)competencias y destrezas.
10.2. Procedimientos: algoritmos y heurísticos.
10.3. Actitudes

10.4. Bloques de contenido. Cómo definirlos. 

   Bloque I: Escuchar, hablar y conversar.
   Bloque II: Leer y escribir.
   Bloque III: Conocimiento de la lengua: uso y aprendizaje.
   Bloque IV: Aspectos socioculturales y conciencia intercultural.

11. Sucompetencias comunicativas (*) relacionadas con cada Bloque (Ya incluidas en el apartado 10.1.).

(*) Las hemos denominado así para no confundirlas con la Competencia Comunicativa, que es la idea central.

12. Destrezas relacionadas con cada Bloque.

13. Atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo (Diversidad). Detección y descripción de los casos (Estudio de casos). Aula de Integración (AAII)
13.1. Alternativas activadas en esta UD para intentar solucionar los problemas detectados.
13.2. Tareas, actividades o ejercicios para tratar la diversidad.
13.2.1. Refuerzo
13.2.2. Extensión
13.2.3. Tareas, actividades o ejercicios en cuatro grados de complejidad/diversidad (MCER, Nunan).
13.2.4. Desarrollo de los grados de autonomía a través de las tareas, actividades o ejercicios (Vera, 2004)

14. Desarrollo de las Inteligencias Múltiples (IIMM). Ver apartado 8.
15. Desarrollo de las Estrategias de Aprendizaje (R. Oxford, 1991). Aprender a aprender. Ver apartado 8.
16. Técnicas para el tratamiento de las equivocaciones

17. Resumen de las tareas, actividades o ejercicios contenidos en cada lección.
18. Tareas, actividades o ejercicios. Diferencias entre estos tres conceptos. 
18.1. Tipos: Preliminares (PREL), Presentación (PRES), Práctica (PRAC), Producción (PROD)). Preparatorias/facilitadoras/posibilitadoras o de comunicación y finales (S. Estaire) + Proyectos (N. Vidal y R. Ribé). Correspondencia entre la denominación de los tipos de tareas, actividades y ejercicios en: 1º las que se proponen en este modelo de planificación, 2º Las Fases de Anderson y 3º El Aprendizaje Basado en Tareas. 
18.2. Partes de cada tarea, actividad o ejercicio.

18.2.1. Tipo de tarea, actividad o ejercicio. Definirlo. 
18.2.2. Tiempo de desarrollo
18.2.3. Desarrollo

18.2.3.1. Nombre/descripción de la actividad.

18.2.3.2. Bloques de Contenido activados.

18.2.3.3. Espacio

18.2.3.4. Recursos o medios.

18.2.3.5. Modelos de interacción (individual, parejas, grupos de 3, etc.)

18.2.3.6. Grado(s) de autonomía (Vera, 2004).

18.2.3.7. Destrezas desarrolladas.

18.2.3.8. Observaciones

18.2.4. Competencia comunicativa
18.2.4.1. Criterios para evaluar la tarea, actividad o ejercicio.

18.2.4.2. Alumnado con necesidades específicas. Criterios de evaluación específicos para este grupo.

18.2.4.3. Instrumentos de evaluación (+3)

18.2.5. Evaluación de cada actividad por parte del profesor/a durante o después de su desarrollo.

19. Evaluación de la UD por parte del profesor/a.
20. Evaluación de la UD por parte del alumnado. 

DESARROLLO

1. Enfoques, principios y modelos pedagógicos incorporados en la propuesta de planificación, desarrollo y evaluación de una Unidad Didáctica (UD) y lecciones (Guide lines)

Hay múltiples formas de organizar el currículo (objetivos, contenidos, metodología y evaluación). En esta propuesta hemos incorporado algunas de ellas: Aprendizaje basado en tareas (S. Estaire y J. Zanón), aprendizaje por fases de enseñanza-aprendizaje (Anderson), Enfoque Comunicativo, etc. Todos estos posicionamientos intentan resolver las preguntas siguientes: ¿Qué voy a hacer? ¿Cómo organizo la enseñanza y el aprendizaje? ¿Qué papeles voy a tener como profesor/a y cuál el alumnado?, etc. Hay otra postura, la cual compartimos si está suficientemente razonada y justificada, que es la ecléctica; es decir, coger de cada enfoque metodológico, modelo o principio lo que nos venga bien para resolver un problema concreto, ahora, eso sí, con suficiente coherencia y cohesión.

Cuando hablamos de “problema” en Didáctica nos referimos a algo para lo cual tenemos que buscar alguna alternativa para solucionarlo, no como conflicto, sino como un reto.
Nota: Este listado podría ser más extenso, sin duda alguna, pero lo hemos limitado a lo más significativo.

2. Título de la UD, UD número (del curso), curso, nivel (Primaria, Secundaria, Bachillerato), grupo(s) al que va destinada, número de alumnos, centro, duración de cada lección (Ver tiempos marcados por la Consejería de Educación para cada Ciclo), número de lecciones de la UD. 

Duración de la lección
La Consejería de Educación determina la duración de las lecciones, así como el número de las mismas por semana dependiendo del Ciclo en el que se encuentre el alumnado. Sin embargo, el tiempo se nos hace siempre corto, especialmente si trabajamos con alumnado multicultural o con gran diversidad. Todas las actividades que conllevan “hacer algo” deberían ser muy flexibles. Conviene, no obstante, centrar el trabajo al principio de cada clase y cerrarlo antes de finalizar la misma. No es conveniente dejar las actividades “colgadas” para el día siguiente, a no ser que así se decida para dar al alumnado más tiempo, necesario para completar la actividad. Hay que tener en cuenta que durante la actividad pueden surgir multitud de preguntas, sugerencias, etc. que podrían dilatar el tiempo. No hay que olvidar tampoco la posibilidad de que podría plantearse la necesidad de introducir actividades complementarias  a las que teníamos ya previstas por exigencia de determinadas circunstancias.
3. Área, materia o asignatura (depende del nivel para que se denomine de una u otra forma). ¿Español/inglés, etc. como segunda lengua o como lengua extranjera?

Una segunda lengua es una lengua en convivencia con otra. Pongamos un ejemplo, el español que estudia un alumno/a inmigrante o extranjero residente en Canarias es una segunda lengua porque al salir de clase el alumno/a sigue en contacto con esa lengua, sigue conviviendo con ella. Sin embargo, una lengua extranjera es aquella que se trabaja en una clase, pero con la cual no estamos fácilmente en contacto en nuestra vida diaria. Las ventajas de estudiar una segunda lengua son enormes ya que se está inmerso en la lengua y su cultura y ello aporta mucha información complementaria al alumno/a. En este caso, lo que el alumnado aprende tiene normalmente una incidencia inmediata, ya que lo necesita para comunicarse en su entorno. Hay que tener siempre muy presente la importancia de las actitudes para que el alumnado se decida a afrontar este nuevo reto.
4. Evaluación Inicial.

4.1. Conocimientos previos (conceptos, procedimientos y actitudes), experiencias, etc., en su lengua materna (L1), segunda lengua (L2, SL) y en la lengua extranjera (LE), con los cuales puedo contar al planificar la lección (+)

4.2. FUENTE MUY SIGNIFICATIVA: PLANIFICACIÓN CÍCLICA

4.3. Otras fuentes: PCC, PEC e informes y planificaciones previas de otros profesores/as.

4.4. ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO: 

4.5. Después de esta evaluación es necesario tomar determinadas decisiones curriculares que van a verse reflejadas en la planificación.
Es, sin duda alguna, la más importante de las evaluaciones. Hay que distinguir entre pruebas iniciales y evaluación inicial. Las pruebas iniciales son las que se hacen al principio del curso para saber qué sabe (conceptos), qué sabe hacer (procedimientos) y qué actitudes tiene nuestro alumnado en una determinada área/materia o asignatura. Sin embargo, la evaluación inicial se pone en marcha desde que nos asignan un grupo hasta que hacemos la última evaluación. Es la más continua de las evaluaciones. Se hace antes de planificar algo para un grupo, impartir una lección o, incluso, durante el desarrollo de la misma lección, antes o durante cualquier actividad. En un primer momento, se trata de recoger el máximo de información que nos sea posible para saber las características del grupo, sus conocimientos previos, sus dificultades de aprendizaje, su diversidad, etc. en definitiva,  sus aspectos positivos más destacables (aquello con lo que puedo contar para planificar) y los aspectos de los que adolecen. Es en este momento cuando tomamos la decisión acerca de qué objetivos, contenidos, metodología o evaluación vamos a acometer en el futuro inmediato. Cuando trabajamos, por ejemplo, con alumnado de español como lengua extranjera o segunda lengua, es importante tener en cuenta que éstos  tienen ya determinados conocimientos previos, aunque no pueda hacerlos explícitos en español, que debemos sacar a flote para aprovecharlos en su beneficio. Las fuentes que podemos utilizar para obtener información son muy variadas: profesorado previo del grupo, observación continua, informes previos, actividades variadas y de diversos niveles que iremos introduciendo para ver qué son capaces de hacer y qué no, el PCC y PEC del centro, nuestra Planificación Cíclica, etc. Ha resultado sumamente práctico hacer una tabla de doble entrada en la que se pongan en un lado el nombre de los alumnos/as y al otro los rasgos que queremos detectar e ir vaciando la información que vamos obteniendo a lo largo de las sesiones. Como vemos, recoger el máximo de información de nuestro alumnado va a ayudarnos a planificar, desarrollar y evaluar las lecciones o cualquier unidad de intervención mucho más adecuadamente. De ahí que se pueda afirmar, sin ninguna duda, que una buena evaluación inicial es indispensable para progresar con un grupo. Para saber más, ver “La evaluación: una reflexión acerca del currículo” (Vera, 2002).
Respecto a la atención del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, sabemos, por experiencia, lo importante y vital que esto supone en el desarrollo del currículum. Conviene, por tanto, definir los casos necesitados de esa atención lo antes posible para poner en marcha las alternativas o soluciones correspondientes. Por eso lo hemos incorporado como parte de la Evaluación Inicial.
5. Temas, situaciones de comunicación o centros de interés (Decroly, 1972)

Un tema no es otra cosa que una excusa para trabajar la lengua. Bajo un mismo tema podrían converger varios subtemas (áreas temáticas), según la creatividad del profesor/a. Ejemplo, EL CIRCO: aquí podríamos incorporar los colores, la descripción de objetos, personas y animales; las nacionalidades, las distintas clases de animales, estados de ánimo, etc. Es interesante que el alumnado participe en la elección de los temas, especialmente los muy significativos para ellos. El MCER y la Consejería de Educación nos sugieren situaciones de comunicación para situar las tareas y actividades. Otro tipo de temas que no podemos obviar son los transversales (Ver propuesta de listado en los anexos).

Las situaciones de comunicación/centros de interés (Decroly, 1972. -Areas of interest-) ayudan a focalizar la lengua, especialmente al comienzo de su aprendizaje, en distintas parcelas de comunicación, los campos léxicos, etc. Una vez se avanza en el curso, es mucho más difícil delimitarlas tan exhaustivamente.

En el caso de incluir personajes, especialmente cuando se hace una planificación anual, se pueden tener en cuenta en este apartado para incluirlos como elementos de unión entre las distintas lecciones, unidades, programaciones anuales, etc. si ello beneficia al alumnado o profesorado en la captación de conceptos, procedimientos y actitudes.
6. Objetivos de aprendizaje.

6.1. Objetivos de Área/Materia/Asignatura (ej. Área de Lengua Extranjera) que se activan en esta UD (sólo los números).

6.2. Objetivos de Etapa (Primaria, Secundaria o Bachillerato) activados en esta UD (sólo los números)
OBJETIVOS DE APRENDIZAJE  (Quiero que mi alumnado sea capaz de… )

Los objetivos de aprendizaje son los más concretos. Es lo que el profesor/a quiere que su alumnado aprenda, sea capaz de o sea (actitudes). Tienen que estar definidos en infinitivo de verbos fácilmente evaluables; es decir, no abstractos. Los objetivos ayudan a concretar los contenidos de la lección (conceptos, procedimientos y actitudes), la metodología y la evaluación. Es decir, podemos definir un objetivo en relación con los contenidos, con la metodología o con la evaluación. Ejemplo: Trabajar en grupos de 3, intercambiando información relativa a hechos ocurridos en el pasado. Este objetivo está relacionado con los contenidos (especialmente con la competencia del discurso, la de interacción, la competencia gramatical, etc.) y con la metodología. 

Tenemos que tener muy presente cuando trabajamos con las segundas lenguas o lenguas extranjeras que el objetivo fundamental de su aprendizaje es poder comunicarse en/con ella.

Hay profesores/as que se plantean definir los objetivos antes del resto de elementos del currículum (contenidos, metodología y evaluación). Sin embargo, un gran número de investigaciones nos informan de que (en nuestro caso el 87%) el profesorado confiesa que decide primero las actividades y a ello le asigna posteriormente objetivos, contenidos, metodología y evaluación. Como sabemos hay múltiples formas de interpretar la planificación del currículum. Dejemos que cada uno organice la planificación como le sea más práctico. De una u otra forma, empezar por cualquier elemento (ya sean los objetivos, los contenidos, la metodología o la evaluación) conlleva trabajar el resto invariablemente. En nuestro caso, hemos adoptado la decisión de centrarnos en primer lugar en las actividades como centro del currículo (W. Doyle, 1973).
Para definir un objetivo deberíamos tener en cuenta las siguientes preguntas:

¿Qué?     Capacidad que se va transmitir al alumnado y completarla con el contenido pertinente en forma de complemento directo (Obligatoria) (Identificar los ríos de Europa)

¿Cómo?  Concretar la situación en la que el alumnado va a realizar el qué (Esta cualidad se añade cuando se juzgue necesaria) (“a partir de”, “dado”) (En un mapa mudo)

¿Cuánto?  Grado de perfección que se va a exigir del qué (uso de gerundios, hasta…) (Esta cualidad se añade sólo cuando pueda haber grados) (Los cuatro principales)

Ejemplo: Identificar los 4 principales ríos de Europa en un mapa mudo.

Importantísimo: Los objetivos son el punto de partida para definir los criterios de evaluación.

Hemos añadido en este bloque de Objetivos Generales de Área/Materia y los de Etapa. La UD o lección que planifiquemos tiene que tener relación directa o indirecta con ellos, es por eso que los incluimos, especialmente para que los tengamos en cuenta en todo momento. Somos profesores de Primaria (o de la Etapa que sea), que trabajamos con el Área/Materia determinada (en nuestro caso con Lengua Extranjera) y que planificamos UD o lecciones que activan dichos objetivos generales. No hacerlo así supondría perder de vista el perfil de Etapa para el que trabajamos y eso supondría volver atrás a antes de la 1ª Reforma. 

Objetivos personales/profesionales del profesor/a. (No lo hemos incluido en la planificación, pero sería deseable hacerlo)
Es vitalmente relevante que el profesor/a se proponga determinados objetivos personales o profesionales en la lección/UD que intenta trabajar. Se trata de hacer explícitos sus deseos pedagógicos o personales, pero que repercuten directamente en la enseñanza y el aprendizaje a mayor o menor plazo de tiempo. La mayor parte de las veces, nos resulta insuficiente proponernos sólo los objetivos de aprendizaje del alumnado. Siempre tenemos objetivos, subliminales(implícitos) o explícitos,  que intentamos conseguir. Ejemplo, motivar mejor al alumnado, hacer que se sienta mejor o más integrado durante la clase, preparar al alumnado para la vida y no sólo para que supere nuestra área/materia/asignatura,  etc. Este sería el espacio/momento para definirlos.  
Veamos varios ejemplos de objetivos y algunas alternativas de criterios de evaluación relacionados con los mismos:

OBJETIVOS                                                                                  CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	PRIVATE 
1. Leer de forma comprensiva y autónoma, obteniendo informaciones globales y específicas, textos escritos en un nivel adecuado a las capacidades e intereses de los alumnos, relacionados con situaciones de comunicación escolares y extraescolares.
	1.1. Extraer algunas informaciones específicas del texto "Health and care".

1.2. Extraer el sentido global del texto "Health and care" a pesar de las palabras desconocidas.

1.3. Comparar la información obtenida en el texto "Health and care" con la del texto "Look after yourself".

etc.

	2. Apreciar la riqueza que suponen las diversas lenguas y culturas como formas distintas de codificar la experiencia y de organizar las relaciones interpersonales.
	2.1. Reconocer algunos rasgos socioculturales característicos de los países anglosajones a partir de los textos trabajados.

2.2. Comparar los rasgos culturales de la lengua extranjera extraídos de los textos trabajados con los conocimientos que tienen de su contexto más cercano.

2.3. Expresar opiniones acerca de los rasgos culturales observados en los textos trabajados. 

etc.

	3. Hacer un diálogo empleando las funciones y estructuras que hemos estado trabajando en el último trimestre, dándole al mismo la coherencia y cohesión necesarias.
	3.1. Dar coherencia y cohesión al diálogo trabajado.

3.2. Usar las funciones lingüísticas apropiadamente.

3.3. Buscar alternativas cuando no se sabe una estructura determinada.

etc.


7. Criterios de evaluación. Instrumentos de evaluación (+3)
Evaluación del aprendizaje (Comprobar que mi alumnado ha sido capaz de: )
No se concibe un aprendizaje sin comprobar lo que el alumnado “ha aprendido, ha hecho, ha sido capaz de o ha sido” en relación con lo que nosotros nos propusimos en los objetivos de aprendizaje. No podemos dar un nuevo paso sin evaluar o reflexionar acerca de qué y cómo lo hemos hecho. Creemos que es necesario distinguir entre dos nuevos tipos de evaluación, aparte de la evaluación inicial - ya mencionada al comienzo de la propuesta-: la evaluación formativa y sumativa. La evaluación formativa/continua es una evaluación plenamente integrada en el proceso, que aporta información, facilita la toma de decisiones y orienta al profesorado y alumnado para que introduzcan lo antes posible los necesarios cambios correctores. Vista así, este tipo de evaluación pasaría a ser más un elemento regulador y orientador que sancionador. Es la evaluación de proceso, abierta a cambios (la podríamos imaginar como un punto y seguido), ejemplo, si le señalamos a un alumno/a donde ha cometido una equivocación esperando que la corrija. La evaluación sumativa o final, entendida básicamente como el momento en que deben tomarse decisiones finales respecto a la nota o valoración final que merece un alumno/a (la podríamos imaginar como un punto final), ej. Nos encontramos en la reunión de evaluación con el resto del profesorado y hacemos saber al resto la nota final que merece tal o cual alumno/a a partir de su evaluación inicial y formativa/proceso. Sugerencia: para todo el apartado de evaluación,  consultar el artículo “La evaluación: una reflexión acerca del currículo” (Vera,  2002)
Criterios de evaluación

Para determinar los criterios de evaluación es indispensable echar una mirada a los objetivos de aprendizaje que nos propusimos. Cuando el objetivo es muy concreto, el criterio es exactamente igual. Cuando el objetivo es más complejo es necesario subdividirlo en partes para poder comprobarlo mejor. Ejemplos: Comparar dos objetos utilizando “más que” y “menos que” (objetivo de aprendizaje y criterio de evaluación coinciden). 

Ver ejemplos de cómo separar el objetivo de aprendizaje en distintos criterios de evaluación en los anexos y “La evaluación: una reflexión acerca del currículo” (Vera,  2002).
Los criterios de evaluación pueden orientar toda la planificación de un profesor ya sea diaria, trimestral, anual, etc. Esto es lo que denominamos “evaluación proyectiva” Ejemplo, si al principio de curso definiésemos con claridad lo que esperamos del alumnado (especialmente en forma de tareas/actividades), tendríamos mucho más claro los criterios e instrumentos con los que vamos a evaluarlos durante el proceso. Ver anexos.
 Instrumentos de evaluación usados
Son las herramientas que utilizamos, tanto el profesorado como el alumnado, para obtener determinada información a partir de lo hecho. Ej. El cuaderno del alumno, un examen, la observación, un debate, etc. Todos estos instrumentos nos pueden aportar determinada información para ver si los criterios de evaluación se han conseguido o no. Toda la bibliografía del campo nos recomienda que usemos, al menos, 3 instrumentos (triangulación) para que la evaluación sea más fiable. Ver otros instrumentos en Vera, 2002. Ver anexos.
En relación con los instrumentos, el listado es amplísimo. Veamos primero qué es un instrumento y cuál es su función. Un instrumento es una herramienta/indicador que nos permite comprobar los criterios y, a su vez, los objetivos que nos hemos propuesto. Nos aportan la información adecuada para ver si los objetivos y los criterios de evaluación han sido o no conseguidos. Sin embargo, tenemos que tener muy en cuenta el factor de fiabilidad al usar los instrumentos. La información obtenida por un sólo instrumento puede ser apropiada, pero es insuficiente. La información obtenida será más o menos fiable de acuerdo con el número de instrumentos que se usen, con el fin de obtener una información suficientemente contrastada. Toda la literatura en torno a la evaluación nos recomienda que el número mínimo sea tres. Ni que decir tiene que a un mayor número de instrumentos usado mayor será la fiabilidad de la información que recibimos. He aquí un listado orientativo de distintos instrumentos que podríamos usar:

1. La observación del trabajo diario

2. El cuaderno de clase del alumno/a

3. Los exámenes y demás pruebas escritas y orales (preferiblemente registradas en un cassette).

4. La autoevaluación del alumno/a, como contraste de los datos obtenidos por el profesor/a.

5. Las entrevistas.

6. El diario de clase (puede ser individual o de grupo).

7. Cuestionarios.

8. Ficha/panel de corrección de las equivocaciones.

9. Diario del profesor/a.

10. La co-evaluación (evaluación hecha entre los alumnos). Es conveniente no usarla hasta que los alumnos/as estén muy entrenados en la autoevaluación. Es muy difícil evaluar a otros si no estoy acostumbrado/a a evaluarme yo.

11. Ficha de seguimiento semanal/quincenal.

             Solemos incluir los siguientes apartados:


1. ¿Qué contenidos has visto esta semana/quincena?


2. ¿Has participado en las sesiones?


3. Dificultades encontradas ¿Cómo las resolviste? ¿Crees 
necesario repetir/profundizar en algo que no hayas 
captado/asimilado?


4. Evaluación/opinión del trabajo hecho durante la semana.


   Comentario:


5. ¿Qué tal va el trabajo en grupo? ¿Alguna dificultad? ¿Cómo la/s resolviste?


6. ¿Qué dudas tienes acerca de cualquier aspecto de las sesiones o del trabajo autónomo/grupo?


7. Otros comentarios, críticas constructivas, alternativas,         sugerencias, ideas, etc. que nos puedan ayudar a mejorar nuestra clase.

12. Buzón de sugerencias, en los que el alumnado se puede manifestar de forma anónima.

13. Distintas estrategias o técnicas específicas para comprobar cualquiera de las destrezas o habilidades.

etc. etc.


Para que la evaluación de cada uno de estos instrumentos sea constructiva debería negociarse con los alumnos/as qué es lo que vamos a observar en el mismo. Es decir, pongamos por ejemplo el cuaderno del alumno ¿qué es lo que vamos a observar? Sería mucho más eficaz hacer un listado lo más exhaustivo posible para que ello sirva de base al justificar la impresión/evaluación que se ha tenido. Lo contrario entraría en el terreno de las impresiones subjetivas y es bastante difícil trabajar en el terreno de las subjetividades con alumnos/as de secundaria y/o bachillerato


Sería aconsejable, por el bien de todos los que intervienen en la evaluación- en la idea de que el alumnado participe activamente en ella- que los instrumentos se registrasen/ escribiesen de alguna forma. Pongamos un ejemplo: sería poco fiable, sobre todo en los niveles de secundaria y bachillerato, decirle a un alumno/a que nuestra observación de su trabajo diario es positiva o negativa si no tenemos un registro de las impresiones en determinados días. Recomendamos que los instrumentos se puedan justificar, sobre todo al principio de una experiencia de evaluación compartida.

8. Competencias Básicas (CCBB)

Competencias Básicas (CCBB), Inteligencias Múltiples(IIMM) y Estrategias de Aprendizaje (EEAA)
COMPETENCIAS BÁSICAS (CCBB)
En principio nos gustaría que se hubiesen denominado Competencias Llave/Clave. El término “básicas” es español podría resultar confuso respecto al objetivo real que pretenden alcanzar. Se trata de abrir, de potenciar que el alumnado europeo se forme mejor para la vida, no sólo en su etapa escolar, sino también después.

En la LOE se da mucha importancia a las Competencias Básicas, con lo cual estamos de acuerdo. Sin embargo, no es conveniente perder de vista la relación tan estrecha que las mismas tienen con las Inteligencias Múltiples, con las Estrategias de Aprendizaje, con los procedimientos, actitudes, etc. Es decir, se está poniendo una nueva etiqueta a conceptos que ya veníamos trabajando desde hace mucho tiempo. Las CCBB presentadas en el MCER son las siguientes: comunicación lingüística (lengua materna, lengua extranjera, segunda lengua), competencia matemática (*), competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico (*), tratamiento de la información y competencia digital (TIC), competencia social y ciudadana, competencia cultural y artística, competencia para aprender a aprender, autonomía e iniciativa personal. Las marcadas con (*) no son prescriptivas en el Área de Lengua Extranjera de Primaria (Canarias), pero sí lo son en el resto de áreas del Currículo de Primaria. Sin embargo, convendría planificarlas, según nuestra opinión, ya que no existe razón de peso para no hacerlo.
INTELIGENCIAS MÚLTIPLES (IIMM)

Si observamos los enunciados de las Competencias Básicas, especialmente los descriptores que definen cada una de las competencias, tal como aparece en el MCER (Marco Común Europeo de Referencia), nos damos inmediatamente cuenta de que las CCBB son una simplificación de las IIMM, aunque deja a un lado algunas inteligencias que consideramos fundamentales desde la enseñanza/aprendizaje de las lenguas.

 
El ser humano está dotado de inteligencias/capacidades múltiples. El número de ellas se incrementa periódicamente, según se avanza en la investigación de nuestro cerebro. Es realmente vital que nos propongamos, como educadores para la vida, potenciar al máximo todas ellas, no cayendo nunca en la tentación de sólo trabajar aquellas que se relacionan más con nuestra área de trabajo. Siempre se debería poder encontrar alguna excusa para activar otras inteligencias. 

El listado actual de IIMM, aunque no cerramos el cómputo, es el siguiente: Lingüístico-Verbal, Lógico-Matemática, Visual-Espacial, Corporal-Cinestésica, Musical-Rítmica, Intrapersonal, Interpersonal, Naturalista, Intuitiva, Emocional, Creativa, Espiritual, Existencial, Práctica, Moral/Ética y Cultural.

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE (EEAA)
Las estrategias de aprendizaje son aquellas que activa el alumnado para aprender. Obviamente, son potenciadas por el profesor/a, pero es el alumnado el que, después del entrenamiento oportuno, las pone en marcha para aprender mejor. Hemos elegido el modelo desarrollado por Rebecca Oxford (1991), entre las múltiples opciones posibles. R. Oxford clasifica las estrategias de aprendizaje en:


Memoria: Ayudan al alumnado a almacenar y recuperar información. 


Cognitivas: Ayudan al alumnado a entender y producir lengua, así como a la manipulación o transformación de la misma. 

Compensación: Ayudan al alumnado a superar vacíos de conocimiento y a continuar con la comunicación. Ayudan al alumnado a averiguar el significado no conocido, así como a su competencia estratégica.


Metacognitivas: Ayudan al alumnado a planificar, organizar y evaluar su aprendizaje.


Afectivas: Ayudan al alumnado a regular las emociones, motivaciones, valores y actitudes


Sociales: Ayudan al alumnado a relacionarse y a aprender con y de los demás. 
Las relaciones entre las Estrategias de Aprendizaje, las Inteligencias Múltiples y las Competencias Básicas son obvias. Podríamos, para ello, utilizar un cuadro de triple entrada en el que hagamos las comparaciones entre ellas a partir de sus descriptores: (ejemplo)
	INTELIGENCIAS MÚLTIPLES
	COMPETENCIAS BÁSICAS (LLAVE, CLAVES)
	ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE

	Interpersonal
	Competencia social y ciudadana
	Estrategias sociales



Para ampliar estas parcelas, les recomendamos consultar los Anexos.
9. Resumen de los conceptos activados en esta Unidad Didáctica. Conceptos nuevos y revisados/trabajados previamente: pragmáticos, lingüísticos, sociolingüísticos y literarios. 

Es fundamental distinguir entre lo activado/trabajado previamente (contenidos previos) y lo que vamos a activar en la UD que estamos planificando. Sabemos a través de la Psicología Cognitiva acerca de la importancia de la cantidad y calidad de los contenidos. Hay que activar continuamente lo trabajado previamente si no queremos que nuestro alumnado se olvide. Esto es también el fundamento esencial para forzar al alumnado a globalizar. 

10. LOS CONTENIDOS
 Los contenidos los podemos subdividir en conceptos (saber), procedimientos (saber hacer) y actitudes (saber ser/estar). Sin embargo, el Currículo de Lenguas Extranjeras de la Educación Primaria (mayo, 2007) no los diferencia. Nos parece importante tener claro estos tres conceptos para que no se olviden, especialmente los procedimientos y, sobre todo, las actitudes a la hora de su planificación. Dejar atrás los procedimientos y actitudes nos haría retroceder peligrosamente en el tiempo, fundamentalmente para la formación del alumnado. Los documentos europeos, especialmente la Comisión Europea que elaboró el documento de las Competencias Básicas, recomiendan que se haga esta división de los contenidos para entender mejor el alcance de dichas competencias. 
Cuando se trabaja con cualquier lengua, ya sea como segunda lengua o lengua extranjera, con alumnado que ya tiene experiencia en su propia lengua materna hay que tener muy presente que ya poseen muchos conceptos, procedimientos y actitudes; es decir, competencias y conocimientos previos adquiridos a través de su experiencia vital o estudios anteriores. En muchos casos, lo que necesitan es la lengua (español, inglés, etc.), para poder explicitar lo que ya saben, saben hacer o exponer sus actitudes al respecto.

Al hablar de contenidos siempre surge el debate entre calidad y cantidad. Desde luego, nuestra posición es la de defender la calidad antes que la cantidad, especialmente al principio. Más vale poco y bien que mucho y mal. Siempre habrá tiempo de avanzar más y más rápido si la base ha sido adecuadamente consolidada. 

En torno al número de conceptos nuevos que deben ser introducidos, practicados y producidos en una unidad didáctica, los distintos autores los sitúan entre 8-10, especialmente en los primeros niveles de una lengua. Como consecuencia de ello, hagamos un cálculo de lo que podría contener una lección. Sin embargo, reconocemos que no es fácil delimitar ese número que, en principio, nos podría parecer muy escaso para toda una unidad. Esta limitación podría relajarse en niveles medios y, especialmente altos. No obstante es necesario recordar, una y otra vez, que aprender una lengua no es sólo la Fase I (Input) en la que se transfiere información al alumnado. Hay que asimilarla (Fase II) y hay que producir con ella (Fase III) para consolidar lo que se ha aprendido. Hay otra forma de interpretar esta limitación, que favorece su mejor comprensión, esto es lo que denominamos “células de conceptos” (Vera, 2006). En este caso se trataría de 8-10 células de conceptos. Pongamos un ejemplo, cuando decimos “Me gusta mucho ir al cine” podríamos hacer coincidir varias competencias simultáneamente, de ahí el concepto “célula”; aquí podríamos tener en cuenta la competencia discursiva en cómo se ha organizado la frase, la funcional ya que esto es un exponente funcional y desarrolla una idea, léxico-semántica en torno al vocabulario relacionado con cosas que nos gustan, etc. 

Otro término que podríamos utilizar, como extensión del de célula, sería el de “tejido/red celular” (Vera, 2006) para expresar las relaciones/asociaciones entre células. Ambos términos tienen una base común: la posibilidad de asociarse/relacionarse a voluntad del diseñador/a y de las necesidades del alumnado. 

La Psicología Cognitiva nos recomienda reflexionar acerca de la cantidad y, especialmente, la calidad de los contenidos trabajados. Respecto a la calidad nos recuerda que lo trabajado con motivación, interés, etc. se aprende más fácilmente. No obstante, no debemos desdeñar la creación de hábitos a través de  la cantidad de repeticiones.

10.1. Conceptos

Ejemplos de conceptos: La distancia más corta entre Canarias y África es de 100 Km.; distintos tipos de transporte: avión, barco, tren, coche, etc.; los conceptos de “cerca” o “lejos”, organizar el discurso oral o escrito para poder comunicar este pensamiento, etc. (Saber esta información). 

Otros aspectos importantes que tenemos que conocer en relación con una lengua son:

Distinguir entre exposición receptiva a la información (toda la información que recibe el alumnado. En ella puede haber partes que el alumno conozca y otras que no, ejemplo cuando un alumno se enfrenta a un artículo de un periódico) y aprendizaje activo (Es sólo aquello que el alumnado va a usar en la lección o unidad didáctica. Ejemplo, decir los nombres de los países que encuentra en el artículo). Krashen expresó este concepto a través de su conocido Input+1.
Otra distinción fundamental es: el aprendizaje revisado, reciclado o conocido (aquello que ya conoce de otras lecciones o a través de su experiencia) y el aprendizaje nuevo (lo que intentamos presentar, practicar y producir en una lección o unidad didáctica nueva). La proporción aconsejada, en relación con estos conceptos, es también significativa: en cada lección deberíamos incluir aproximadamente el 75% de lo revisado y el 25% de lo nuevo. Esto es lo que se denomina planificación cíclica.

Bajo este epígrafe (conceptos) encontramos también las distintas competencias (capacidades, habilidades) que debemos tener en cuenta al trabajar una lengua, según el Marco Europeo de Referencia (nosotros nos hemos atrevido a denominarlas “subcompetencias” para no confundirlas con “Competencia Comunicativa” que es el objetivo principal de todo aprendizaje de lenguas):

1. CONCEPTOS

1.1. (SUB)COMPETENCIAS PRAGMÁTICAS: analiza las necesidades del usuario y las circunstancias de la comunicación.

1.1.1. (Sub)competencia del discurso: coherencia y cohesión de los mensajes orales y escritos. Es decir,  la capacidad de ordenar oraciones en secuencias para producir fragmentos de lengua con lógica. Conviene, en la mayor parte de los casos, utilizar un código para medir la producción oral o escrita del alumnado: muy controlada, controlada, poco controlada y libre. Cuando diseñamos la subcompetencia del discurso coincide con los mensajes (estructuras) que el alumno tiene que emitir.

1.1.2. (Sub)competencia funcional: uso del discurso hablado o escrito con fines comunicativos concretos. Ejemplo, para saber el nombre de alguien (función) le pregunto ¿Cómo te llamas? (exponente funcional, estructura). Función es la idea y exponente funcional/estructura es cómo lo digo en español o en cualquier otra lengua. Las funciones pueden dividirse en: macrofunciones (textos amplios, secuencias de oraciones. Ej. Una descripción) y microfunciones (textos cortos, muy concretos ej. Preguntar el nombre).

Sugerencia: Convendría diferenciar la parte fija de un exponente funcional o estructura (es decir, aquello que se repite) y la parte abierta  (es decir, aquello que se modifica, dependiendo de las distintas alternativas en el momento de planificar). Ejemplo, en el momento de introducir el exponente funcional  ME  GUSTA (COMER), la parte fija sería “me gusta” y la parte abierta sería “(comer)”. En lugar de “comer” podríamos decir “bailar”, “reír”, etc. La decisión de qué parte es fija y de cuál es abierta depende directamente del profesorado y de las necesidades del alumnado. Utilizamos los símbolos de subrayado y entre paréntesis como ayuda visual.

Podría ser posible que apareciese una sola palabra como estructura, ej. “blanco”. El diseñador tendría, pues, la alternativa/disyuntiva de colocar este concepto en la “competencia líxico-semántica” o en el apartado de “exponente funcional (estructura)”. Si lo colocase en el apartado de “exponente funcional/estructura” será mejor poner ((blanco)). Es decir en medio de dos paréntesis o cualquier otro símbolo. Veamos un ejemplo: El profesor pregunta (por lo tanto, no es un exponente funcional/estructura que dice el alumno) ¿De qué color es tu coche? El alumno responde  “Blanco”. En este caso “blanco”, y funcionalmente, está queriendo decir “el color del coche es blanco”, pero comunicativamente ha optado por utilizar una estructura concentrada en una palabra. 

1.1.3. (Sub)competencia de interacción (Modelos de interacción social): Se refiere a la secuencia de intervención de los distintos hablantes en un discurso. Ej. El alumno/a  A pregunta, El alumno/a B responde, etc.

1.2. (SUB)COMPETENCIAS LINGÜÍSTICAS: sistema en continua evolución para la expresión de significados. Conocimiento de los recursos formales, y la capacidad para utilizarlos, a partir de los cuales se pueden ensamblar y formular mensajes bien formados y significativos.

1.2.1. (Sub)competencia léxico-semántica: conocimiento del vocabulario de una lengua y la capacidad para utilizarlo, así como la conciencia y el control de la organización del significado que posee el alumno. Pueden expresarse en palabras aisladas: ej. Barco; expresiones hechas: ej. Encantado de conocerle; verbos con régimen preposicional: ej. Atreverse a; etc. 

1.2.2. (Sub)competencia gramatical: conocimiento de los recursos y principios gramaticales de una lengua y la capacidad para utilizarlos. Para decidir qué Gramática  tenemos que trabajar, tenemos que fijar nuestra atención en los exponentes funcionales y el discurso que va a activar el alumnado en esa lección o unidad didáctica. Un principio fundamental es: sólo introducir la Gramática que sea necesaria en la lección o unidad que estamos trabajando. Ya vendrá el tiempo adecuado para seguir ampliando los conocimientos gramaticales.

1.2.3. (Sub)competencia fonético-fonológica: supone el conocimiento y la destreza en la percepción y la producción de unidades de sonido (fonemas) y su realización en contextos concretos; los rasgos fonéticos que distinguen los fonemas (sonoridad, nasalidad, oclusión, labialidad); composición fonética de las palabras (estructura silábica); prosodia; acento y ritmo de las oraciones, etc.

1.2.4. (Sub)competencia ortográfica: supone el conocimiento y la destreza en la percepción y la producción de los símbolos de que se componen los textos escritos. 

1.2.5. (Sub)competencia ortoépica: La capacidad del usuario para leer un texto en alto y adivinar la posible pronunciación de la palabra o de poder predecir la posible escritura de la misma, ambas a  partir de la experiencia previa en la lengua. Es complementaria a la competencia fonético-fonológica y a la ortográfica.

1.3. (SUB)COMPETENCIAS SOCIOLINGÜÍSTICAS: comprende el conocimiento y las destrezas necesarias para abordar la dimensión social del uso de la lengua. Ejemplos: diferencias de registro (uso formal/informal), normas de cortesía, dialecto o acento, etc. 

1.4. (SUB)COMPETENCIA LITERARIA

Uso de la lengua desde su lado estético o literario. En la (sub)competencia discursiva, el orden o unión de los conceptos es la lógica, la que se espera, la que dicta, en gran medida, la Gramática de la lengua. Sin embargo, la asociación de varios conceptos de forma creativa, inusual o ilógica podría dar un valor estético o literario al conjunto, dando a la palabra un valor conceptual distinto al que tendría la misma palabra aisladamente. Lo razonable será trabajar la competencia discursiva antes, pero todo dependerá del concepto de lengua que tenga el profesor/a. Es una (sub)competencia recientemente incluida en el listado. 
Para ampliar estos conceptos conviene consultar el Marco de Referencia Europeo para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de lenguas en www.cervantes.es
Otra referencia interesante es el Currículo de Lenguas Extranjeras para Primaria (Ver referencia al final de la propuesta de lección), así como las Orientaciones para la Elaboración de la Secuencia del Currículo de Primaria editados por la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias.

Asimismo, recomendamos muy encarecidamente “El currículo de español como segunda lengua en contexto escolar” (ver referencia)
10.2. Procedimientos
Procedimientos: Ej. La localización geográfica de Canarias y África; observación de cuál es la isla canaria más cercana al continente africano; la utilización de los posibles tipos de transporte que se podrían usar entre Canarias y África (Es decir, saber hacer algo con la información que se tiene).

Es importantísimo mencionar aquí que los procedimientos son muy significativos en la globalización. Globalizar es poner en acción los contenidos previos (conceptos, procedimientos y actitudes) para resolver un problema* a través de hipótesis. 

Si analizamos el número de procedimientos que se trabajan en cada actividad, lección o unidad didáctica, vemos que representan el mayor porcentaje de los contenidos. Sería muy difícil ejecutar una actividad sin tener en cuenta los procedimientos que lo permiten. Hay múltiples aproximaciones didácticas basadas en “aprender a aprender”, “aprender haciendo”, etc. que tienen como sustrato el entrenamiento en  procedimientos. Hay centros que han organizado el entrenamiento de su alumnado en procedimientos de forma gradual a través de los distintos cursos. Los procedimientos se recogen en un archivador (que puede permanecer en clase) al que el alumnado tiene que recurrir cada vez que tenga dudas de cómo se ejecuta tal o cual procedimiento (Aprender a aprender). Habría que advertir que esta organización requiere una coordinación bien llevada por parte del profesorado de todo el nivel (ej. Primaria), pero ha supuesto, para los centros que lo han puesto en marcha, un gran estímulo, tanto para el profesorado como para el alumnado.
Tipos de procedimientos: algoritmos y heurísticos.

Esta división de los procedimientos en estos dos tipos es muy clásica, pero nos sirve para ver las demandas que cada tipo conlleva, tanto para el profesorado como para el alumnado.

Los algoritmos especifican de forma muy precisa la secuencia de acciones y decisiones que debe respetarse para resolver un determinado problema. Es un procedimiento muy guiado por parte del profesor. Cumplir los pasos tal como se ha dicho hace previsible un resultado concreto. 
Los heurísticos, por el contrario, sólo orientan al alumnado parcialmente y no dicen exacta o completamente cómo se ha de actuar. Su uso y aplicación no siempre hacen previsible un resultado concreto o una manera idéntica de obrar por parte del alumnado. Ej. Se le dice al alumnado que pueden hacerlo así, o de otra forma, y se deja a su responsabilidad el hacerlo de la mejor forma que ellos decidan. Son procedimientos que potencian una autonomía del alumnado mayor.
Término ya definido en el punto 10. 

Ver listado de procedimientos en los anexos (propuesta).

10.3. Actitudes

Actitud: Ej. La toma de conciencia por parte del alumnado de las dificultades que existen todavía hoy para relacionarnos con África y acerca de los tipos de transporte que se usan, así como los problemas humanos derivados del inadecuado uso de los transportes (Es decir, saber ser/estar en relación con la información que se tiene).

Nos gustaría enfatizar en este apartado que “una lengua primero se siente y luego se aprende” (Vera, 2001). Este pensamiento habla por sí solo de la importancia que tenemos que dar a las actitudes que trabajamos en clase. Nuestro alumno va a sentirse a favor o en contra del español, o de cualquier otra lengua, según nosotros se lo presentemos y el clima de clase que se genere en torno a esa lengua. Son muchos los autores que destacan el valor de las actitudes en la enseñanza y aprendizaje de las lenguas, por ejemplo Krashen habla de “los filtros o barreras afectivas”. Imaginemos que cada alumno/a está rodeado de barreras que suben o bajan según se sienta bien o mal en relación con la lengua o entorno propio. Cuando se siente bien, cuando lo que está haciendo le gusta o le resulta significativo, cuando se le presenta adecuadamente, etc. baja las barreras y el aprendizaje entra, muy al contrario a la inversa. También se dice, por parte de otros autores, que las lenguas son una de las áreas o asignaturas que más ansiedad pueden generar en su aprendizaje. 

Ver referencias complementarias en el punto 10. 
Ver listado de actitudes en los anexos (propuesta).

Ante la pregunta ¿y dónde puedo yo observar que se tienen en cuenta las actitudes en la planificación, aparte de este apartado dedicado expresamente a ello? La respuesta más simple y más real es: EN CUALQUIER SITIO DE LA PLANIFICACIÓN. Para ello, el profesorado debe tener la actitud necesaria, a partir de ello la ve en cualquier sitio. Hagamos un recorrido a lo largo y ancho de las propuestas de planificación y veamos dónde se podrían contemplar. Sólo damos algunos ejemplos por motivos de espacio. 

En el apartado de Evaluación Inicial: tenemos que valorar si el alumnado tiene las actitudes necesarias para acometer la lección o unidad que vamos a planificar posteriormente.

En los objetivos/criterios de evaluación: Tenemos que prever objetivos y criterios que nos fuercen a trabajar las actitudes.

En los temas, situaciones de comunicación y temas transversales: podemos elegir los que nos parezcan más convenientes en función de las actitudes. 

En los objetivos personales/profesionales del profesor/a: Tendrían que aparecer como una de nuestras preocupaciones mayores.

Y así podríamos seguir analizando todos los elementos de la planificación. 

10.4. BLOQUES DE CONTENIDO (Content Units)
El nuevo Currículo de Lenguas Extranjeras de la Educación Primaria divide los Contenidos en Bloques:

Bloque I: Escuchar, hablar y conversar.

Bloque II: Leer y escribir.

Bloque III: Conocimiento de la lengua: uso y aprendizaje.

Bloque IV: Aspectos socioculturales y conciencia intercultural.

Para definir los elementos que van debajo de cada bloque convendría tener en cuenta estas preguntas:

¿Cómo? Para definir los procedimientos (Se aconseja empezar por aquí)

¿Qué? Para definir los conceptos

¿Cuánto? ¿Cuántos? Son determinantes para la definición de los procedimientos y los conceptos

      
 Iniciación  en el uso de….   (Aquí está determinando a un procedimiento)

¿Qué actitudes se activan en esta tarea/actividad/ejercicio?

La fórmula de diseño podría ser (en realidad, cualquier combinación de procedimientos, conceptos y actitudes):

1. Procedimiento+procedimiento+conceptos+actitud

2. Procedimiento+Concepto+ actitud

3. Procedimiento+actitud

4. etc. 

Como vemos, comenzar con los procedimientos facilita mucho la definición de los Bloques.                                                  


Ejemplos extraídos del Currículo de Lenguas Extranjeras de Primaria (Consejería de Educación del Gobierno de Canarias):
1. Producción de textos orales conocidos mediante la participación en las rutinas de aula, representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones… (Bloque I)
2. Interés y gusto por la lectura y por el cuidado y la presentación de los textos escritos (Bloque II)
3. Confianza en la propia capacidad para aprender una lengua extranjera y valoración del trabajo cooperativo (Bloque III)

11. (Sub)competencias comunicativas (*) relacionadas con cada Bloque (Ya incluidas en el punto anterior)
       (*) Las hemos denominado así para no confundirlas con la Competencia Comunicativa, que es la idea central.

12.Destrezas relacionadas con cada Bloque.

8 Destrezas según el MCER (Receptivas: Escuchar (E), Leer (L) y Recepción Audiovisual (RA); Productivas: Hablar(H) y Escribir (EB); Interactivas: Interacción Oral (IO) = (conversar) e Interacción Escrita (IE). A todo esto debemos añadir el desarrollo de estrategias para desarrollar la recepción, la producción y la interacción. El MCER también menciona las estrategias de Mediación (en las que un hablante traduce, hacer de mediador entre el receptor y el emisor para facilitar la comprensión de los mensajes). Fases recomendadas: 1ª Vocabulario (palabras pivote), estructuras/expresiones, estrategias para aprender vocabulario y estructuras/expresiones para cubrir las necesidades básicas para la comunicación; 2ª Estructuras/expresiones de necesidad media y profundización en la lectura y escritura; 3ª Discurso (gradualmente desarrollado) y conciencia lingüística. Importancia de este orden: Memoria+aspectos cognitivos+cognitivos y compensación. Fases en el trabajo con destrezas: 1ª Iniciación de las 7 destrezas con énfasis en las audio-orales (Enfoque Natural: E+H+L+E), 2ª Las 7 destrezas en desorden. Es importantísimo que el alumnado haga hipótesis y 3ª Consolidación de las destrezas. 

13. Atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo (Diversidad). Detección y descripción de los casos (Estudio de Casos)

13.1. Alternativas activadas en esta UD para intentar solucionar los problemas detectados.
13.2. Tareas, actividades o ejercicios para tratar la diversidad.

13.2.1. Refuerzo
13.2.2. Extensión
13.2.3. Tareas, actividades o ejercicios en cuatro grados de complejidad/diversidad (MCER, Nunan).
13.2.4. Desarrollo de los grados de autonomía a través de las tareas, actividades o ejercicios (Vera, 2004)

Nuestro alumnado es diverso por naturaleza. El aula es una realidad diversa: todos los alumnos son distintos entre sí.  El profesorado no puede dejar al margen los distintos factores de diversidad a la hora de impartir un curso. Sería conveniente describir los casos (Evaluación Inicial) que tenemos (Estudio de Casos, así se denomina la Metodología) para activar determinadas alternativas para intentar resolverlos. El Currículo de Lenguas Extranjeras nos propone algunas: 1. Tareas, actividades o ejercicios como refuerzo para los que se descuelgan, de alguna forma, del grupo; 2. Tareas, actividades o ejercicios para los que terminan antes el trabajo encomendado (habría que observar si lo terminan bien, si esto no fuese así habría que corregirles con la técnica adecuada para darles una nueva oportunidad para que lo intenten de nuevo –Evaluación Formativa-). Nosotros hemos propuesto, siguiendo el MCER, la planificación de tareas, actividades o ejercicios en 4 grados de complejidad/diversidad y 3. Desarrollar los distintos grados de autonomía del alumnado a través de las tareas, actividades o ejercicios (Vera, 2004). Una de las realidades más frecuentes en los centros escolares españoles en la actualidad es la inmigración, tanto de alumnado hablante de español como del que no lo habla. Suponer que el alumnado que habla español puede integrarse en un curso normal es mucho suponer. Por otro lado, el alumnado que no habla español requiere de unas medidas especiales, tanto lingüísticas (Enseñanza del español como segunda lengua, en muchas ocasiones su alfabetización), como curriculares y pedagógicas. El problema, tal como podemos observar, es múltiple. No sólo se plantean las diferencias en la interpretación de los conceptos, sino en el dominio de los procedimientos necesarios para aplicar lo aprendido y, muy especialmente, en las actitudes. Las medidas de atención a la diversidad en estos casos no deben provenir sólo del profesor que imparte una asignatura –aunque sería ideal que así fuese, la realidad nos informa de que las alternativas aisladas para hacer frente al problema no son muchas veces eficaces-, sino que se deben aplicar una serie de medidas conjuntas de centro, del profesorado en general y del alumnado (Proyecto Curricular de Integración). Por ejemplo, el profesorado debe aprender a modificar/adaptar el discurso escolar para que el alumnado entienda/comprenda los mensajes en la clase. El Proyecto Curricular de Integración debería enfatizar especialmente los procedimientos y actitudes. 


El Aula de Integración (AAII) debería tener en cuenta estas consideraciones:

1. El AI debe estar atendida por un profesorado, especialmente de ámbito, entrenado y voluntario en este tipo de educación, al menos con una actitud positiva hacia ello..

2. Sería ideal que funcionase en paralelo al horario escolar. El alumnado asistiría determinadas horas de su horario escolar.

3. Debería ser un aula abierta y permanente para que el alumnado pueda asistir temporalmente a ella. Una vez superado el problema que aconsejó su remisión a esta AI, el alumnado dejaría de asistir a ella.

4. Sería aconsejable que el número de alumnos no superase los 10.

5. El currículo de esta AI debería centrarse en tareas/pequeños proyectos/actividades integrados de todas las áreas (especialmente procedimientos).

6. Se podría integrar en ella al alumnado con necesidades educativas especiales, aunque habría que evaluar la medida adecuadamente.

7. Sería importante contar con el asesoramiento de los orientadores del centro.

8. Debería existir un informe previo a la asistencia del alumno al AI remitido por el profesorado del nivel correspondiente (evaluación inicial), así como un informe del profesorado del AI hacia el profesorado del nivel. 

               Sólo hemos esbozado algunas alternativas, como ejemplo. 

Posibles problemas relacionados con los contenidos, especialmente de lengua, durante la enseñanza o el aprendizaje, así como con otras Áreas/Materias del Currículo de Primaria (CLIL) y con la Educación Multicultural.
El profesor/a puede imaginar/prever posibles problemas con los que se puede encontrar al trabajar los contenidos. Por ejemplo, que nuestro alumnado no supiese interpretar un mapa ni medir las distancias a partir de una tabla de medidas comparadas entre cm. y km. Otros ejemplos, que el alumnado no supiese comparar datos ni expresar esa comparación, dificultades para relacionarse entre sí, etc. Ante cualquier problema hay que pensar en algunas alternativas o soluciones para intentar resolverlo. Sería, además, muy interesante que nuestro alumnado se pudiese involucrar en la búsqueda de soluciones o alternativas.
14. DESARROLLO DE LAS INTELIGENCIAS MÚLTIPLES (IIMM). VER APARTADO 8.
15. DESARROLLO DE LAS ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE (R. OXFORD, 1991). APRENDER A APRENDER. VER APARTADO 8.
16. Técnicas para el tratamiento de las equivocaciones



La mayor parte de la literatura relacionada con el tratamiento de las equivocaciones hace la distinción entre error y equivocación. Error sería lo que el alumno/a comete cuando no conoce algo y equivocación es lo que el alumno/a comete cuando, a pesar de conocer algo, no lo hace adecuadamente. 



Estas definiciones simples nos fuerzan a tomar una postura frente a cada uno de ellos. Corregir/tratar los errores es, la mayor parte de las veces, inútil. El momento preciso llegará, pero corregir por corregir conceptos que no se han adquirido puede ir en contra de la seguridad que todo alumno debe tener. Es más fácil o adecuado corregir lo que supuestamente ya saben o con lo que han tenido un cierto contacto.



Llegados a este punto nos gustaría hacer las siguientes reflexiones para así ayudar a definir nuestro posicionamiento en relación con las equivocaciones o errores:

1. ¿Por qué no puede ser la equivocación una fuente de reflexión  para saber lo que el alumno falla y así programar más énfasis en determinados conceptos?

2. Si equivocarse es una parte esencial del aprendizaje y corregir es una parte de la enseñanza ¿por qué no podemos unir ambos conceptos? 

3. ¿Por qué no tomamos las equivocaciones como signos de progreso? Cuando un niño/a dice "rompido" sabe bastantes más conceptos de lo que demuestra.

4. ¿Quién puede corregir mejor al alumno/a? Respuesta: él/ella mismo/a.

5. ¿Por qué no señalamos donde se encuentran las equivocaciones para que el alumno/a se dé cuenta y pueda así corregirse?

6. ¿Por qué no entrenar a los alumnos/as para que aprendan a corregir sus propias equivocaciones? ¿Qué ventajas tendría esta postura?

7. ¿Por qué insistir en corregir aquello que todavía no está maduro? ¿Por qué no damos el tiempo suficiente para que los conceptos se consoliden antes de corregirlos?

8. A veces, lo mejor es no corregir las equivocaciones.

9. ¿Por qué no elegimos las técnicas de corrección de las equivocaciones de acuerdo con el alumnado? Una técnica de corrección tiene que ser significativa para aquel/la que corrige, si nuestra idea es que el alumno se corrija...

10. Muchas de las equivocaciones de nuestros alumnos proceden de su interlengua, es decir, de la relación de la lengua extranjera con la lengua materna. 

11. Hay que evitar que las equivocaciones se fosilicen ¿Por qué, pues, seguimos haciendo tareas/actividades en las que el alumno/a tiene que corregir las equivocaciones de un texto oral o escrito no cometidas por el alumno/a que hace la corrección? Estas actividades o tareas tienen sentido si se toman algunas precauciones previas: saber que el alumnado tiene idea de lo que se pide que corrija, que sean equivocaciones conocidas y no errores que no se saben, que sean equivocaciones cometidas por alumnos/as en un mismo nivel, que el alumno/a esté habituado a autocorregirse, etc. 

12. Cada alumno/a va a corregir sus equivocaciones en "su" tiempo, no en el nuestro.

13. Lo importante no es la equivocación en sí misma es la actitud que los profesores/as y alumnos/as tienen frente a la misma. 

14. Tan importante como la detección de la equivocación es el uso de las técnicas adecuadas para la corrección. Las mejores técnicas son aquellas que son asumidas por ambas partes, profesorado y alumnado.

15. ¿Por qué nos martirizamos los profesores/as pensando que somos el origen de las equivocaciones de nuestros alumnos/as? ¿Por qué no pensamos que al menos somos co-responsables? Si supiésemos que gran parte de las equivocaciones proceden del aprendizaje individual y de los esquemas cognitivos previos de los alumnos/as adoptaríamos, en conclusión, una postura mucho más constructiva ante las mismas.



Aplicando el concepto de autonomía del aprendizaje a la corrección de las equivocaciones podemos plantearnos estas dos posiciones:


a) El profesor/a corrige todo. 

b) El profesor/a potencia/desarrolla que el alumno/a participe en  la corrección de "sus" equivocaciones aplicando las técnicas más adecuadas, previamente negociadas.



La postura (a) genera una dependencia constante, mientras que la postura (b) es la más difícil pero tiene todas las ventajas de formar a los alumnos/as para su vida de aprendizaje continuo, tanto en la clase en la que están ahora como para la vida. Sin embargo, pasar de una postura a otra es complicado si no se hace gradualmente. Es vital que el profesor/a que se plantee cambiar su postura ante las equivocaciones lo haga gradualmente. En términos prácticos, se podría pensar en distintas fases durante un/os curso/s, yendo desde la fase más dependiente a la más autónoma: Fase 0 (la más dependiente, durante el primer mes) a la Fase III (la más autónoma, en el último trimestre). Se podría también pensar en cursos, Fase 0 (Primer curso de la ESO) y Fase III (Cuarto curso de la ESO).



La postura (a) es la más apreciada por las familias, por los mismos alumnos/as y, lo que es mucho peor, por los profesores/as que piensan que la postura (b) atenta contra su profesionalidad. La postura (b) está peor vista por las familias, los profesores/as y alumnos/as que piensan que el profesor/a tiene la obligación profesional de corregir. Este posicionamiento es mucho más arduo/laborioso pero tiene todas las ventajas de la evaluación formativa, no sólo de cara al curso sino para la vida.

17. Resumen de las tareas, actividades o ejercicios contenidos en cada lección.
18. Tareas, actividades o ejercicios. Diferencias entre estos tres conceptos.
Creemos que es necesario distinguir entre tarea, actividad y ejercicio, tal como se hace en la tradición bibliográfica de la Didáctica del inglés. Si tenemos en cuenta su grado de complejidad, la tarea sería la más compleja (podría ser un conjunto de actividades), la actividad sería de dificultad media y el ejercicio de dificultad mínima. Veamos la tabla siguiente:

Grado de dificultad +++/++/+  (marcado especialmente por lo cognitivo)
	TAREA (conjunto de actividades)

+++

Ej. El alumnado hace una encuesta, la pasa a un determinado grupo, extrae la información recogida, la sintetiza, presenta la información a los demás, etc. 
	ACTIVIDAD

++

Ej. El alumnado hace una encuesta a partir de estructuras conocidas (en grupo/en pareja). 
	EJERCICIO

+

Ejemplo: el alumnado rellena una espacios con vocabulario conocido en un diálogo. 



Sin embargo, en la bibliografía en español observamos que se hace una equivalencia entre tarea y actividad, denominándose por extensión “actividad” a ambos tipos.
CORRESPONDENCIA ENTRE LOS TIPOS DE TAREAS, ACTIVIDADES O EJERCICIOS QUE SE PROPONEN EN ESTE MODELO, LAS FASES DE ANDERSON Y EL APRENDIZAJE BASADO EN TAREAS.

	
	(Anderson)

FASE I

FASE DE ELABORACIÓN COGNITIVA (Input) (Input Phase)

Actividades: de motivación y de presentación/introducción.
Input: entrada de información
	(Anderson)

FASE II

FASE ASOCIATIVA (de asimilación) (Intake Phase)
Actividades: práctica

	(Anderson)

FASE III

FASE DE APLICACIÓN O TRANSFERENCIA (Output/outcome Phase)
Actividades: de aplicación, transferencia o producción.

	
	APRENDIZAJE BASADO EN TAREAS
(Task based approach: Candlin, Nunan, Estaire y Zanón)

Tarea/actividad/ejercicio 

Posibilitadora o de comunicación
	APRENDIZAJE BASADO EN TAREAS
(Task based approach: Candlin, Nunan, Estaire y Zanón)

Tarea/actividad/ejercicio

Posibilitadora o de comunicación
	APRENDIZAJE BASADO EN TAREAS
(Task based approach: Candlin, Nunan, Estaire y Zanón)

TAREA(S) FINAL(ES)

	ACTIVIDAD(ES)/TAREA(S)

PRELIMINAR(ES)

Estimulación, motivación, rutinas, etc.

Son de práctica o producción.

Están basadas en contenidos previos.
	ACTIVIDAD(ES) DE PRESENTACIÓN O DE INTRODUCCIÓN
	ACTIVIDAD(ES) DE PRÁCTICA
	ACTIVIDAD(ES)/TAREAS DE PRODUCCIÓN O DE APLICACIÓN

TAREAS FINALES


Obsérvese el uso de los conceptos de “actividad”, “tarea” y “ejercicio” en cada uno de los enfoques.

Fases de enseñanza/aprendizaje (Anderson, 1983)

Anderson nos propone organizar el aprendizaje en tres fases: Fase I: Elaboración cognitiva (Input), en la que se presenta o introduce la información a través de tareas/actividades; Fase II: Fase asociativa (Intake), en la que se ayuda al alumnado a asimilar la información a través de tareas/actividades de práctica y Fase III: Fase de aplicación o transferencia (Outcome/Output) en la que se demanda del alumnado, a través de tareas/actividades, que produzca o aplique la información que se le ha presentado y practicado en las fases anteriores. Difícilmente nuestro alumnado va a producir o aplicar algo que no haya sido presentado ni practicado convenientemente. Estas fases también pueden producirse en orden distinto si, por ejemplo, se aplicase una estrategia de enseñanza por descubrimiento, esta es la diferencia básica entre este modelo (más propio de una Metodología Deductiva e Inductiva) y el de las PPP (Presentación, Práctica y Producción), más propio de una Metodología Deductiva.
18.1. Tipos de tareas, actividades y ejercicios: Preliminares (PREL), presentación (PRES), práctica (PRAC), producción (PROD). Posibilitadoras/preparatorias/facilitadoras o de comunicación y finales (S. Estaire). Proyectos (N. Vidal y R. Ribé).
Actividades preliminares

Normalmente son actividades previas a las de la Fase I de introducción o presentación de información. Sin embargo, podríamos colocarlas antes de cualquier tipo de actividad si fuese necesario revisar algo para predisponer o motivar al alumnado. Van asociadas al repaso de conocimientos previos, tanto oral como por escrito. Pueden suponer una práctica o producción de algo que ya se conoce. Por ejemplo, un torbellino de ideas en el que se solicita del alumnado que recuerde palabras o conceptos relacionados con tipos de transporte que han trabajado previamente. Estas actividades sirven para enganchar los contenidos previos con los nuevos. 

En este apartado también podemos incluir las RUTINAS. Son pequeñas actividades en donde se ponen en práctica los exponentes más usuales (saludos, preguntas/respuestas sobre el tiempo, órdenes de clase, etc.). Como su nombre indica, conviene hacerlas repetidamente para ayudar a fijar estos modelos de lengua tan usuales. Se pueden introducir en forma de juegos, competiciones entre grupos, etc.
Actividades/tareas de presentación/introducción (Fase de input, Anderson)

También denominadas actividades posibilitadoras o de comunicación (Sheila Estaire).

Son actividades en las que se presenta la información nueva. Como ya hemos reiterado, la cantidad de información nueva que se presenta al alumnado debe ser muy limitada (no más allá del 25% de la información trabajada en la lección o UD). Este tipo de actividades necesitan apoyarse en los medios o recursos didácticos para que se produzca el input comprensible.
Actividades/tareas de práctica (Fase de asimilación, Anderson)

También denominadas actividades posibilitadoras o de comunicación (Sheila Estaire).

En ellas se pone en práctica lo que se ha presentado al alumnado previamente. Esta fase es importantísima para la asimilación y fijación de los conceptos, procedimientos y actitudes. El grado de autonomía del alumnado varía mucho dependiendo del momento de la práctica y de cómo se haga (totalmente guiada, bastante guiada, guiada, poco guiada, libre)
Actividades de producción (Fase de producción, Anderson)

También denominadas tareas finales (Sheila Estaire).

En este tipo de actividades se pide al alumnado que produzca o haga algo con la información que le fue presentada, con la que ha practicado previamente y que ahora se le pide un cierto grado mayor de autonomía en el que pueda demostrar que tiene fijado los contenidos. Nadie puede llegar a producir algo sin que ello se haya presentado y  practicado previamente. La producción puede ser muy guiada, bastante guiada, guiada, poco guiada y libre/nada guiada; de ahí que estas actividades puedan catalogarse como menos o más autónomas.  A veces es difícil distinguir la diferencia entre las tareas/actividades de práctica y producción, especialmente si no somos nosotros/as quienes las hemos diseñado. Un parámetro fácilmente detectable para distinguirlas es el grado de autonomía del alumnado en su ejecución (+ autonomía es producción, - autonomía es práctica).

Una tarea final tiene que ser la más compleja de todos los tipos. Cuando hablamos de complejidad, estamos queriendo decir en:

1. Complejidad cognitiva alta (Nunan) en conceptos, procedimientos y actitudes. Abundan los procedimientos heurísticos.

2. Deberían incorporar destrezas receptivas, productivas, interactivas o de mediación, o, al menos, algunas de ellas, especialmente las productivas e interactivas.

3. Grado de autonomía alto.

Trabajo a través de proyectos (N. Vidal y R. Ribé). 

Desarrollar el trabajo escolar a través de proyectos exige un profesorado y un alumnado entrenados el trabajo por tareas, en procedimientos, con las actitudes óptimas, habiendo potenciado la autonomía del alumnado previamente, etc. para poder llevar adelante un trabajo como este con cierto éxito. Normalmente, en este tipo de metodología no se delimitan los objetivos, los contenidos ni la evaluación de antemano (aunque hay una escala que va desde los totalmente guiados a los más libres) sino que se van completando según se desarrolle el proceso. A partir de las experiencias observadas, sí podemos decir que el alumnado y el profesorado que tiene la fortuna de adentrarse en este modelo pedagógico no quieren volver a otros modelos. Según las observaciones, encuestas y entrevistas que hemos recogido en estas experiencias, tanto el profesorado como el alumnado muestran una enorme satisfacción por el proceso y los resultados. 
18.2. Partes de cada tarea, actividad o ejercicio.
18.2.1. Definir el tipo tarea, actividad o ejercicio (PREL, PRES, PRAC, PROD, FINAL) + PROYECTO.
18.2.2. Tiempo de desarrollo (ver la duración de la lección o UD, así como los tiempos recomendados por la Consejería de Educación o centro por semana). 
Conviene prever y limitar el tiempo de una tarea. No estaría mal dar un poco menos tiempo del necesario y luego conceder un poco más, lo cual es psicológicamente muy rentable. Otro asunto distinto es cuando el alumnado es responsable de hacer la actividad cuando quiera o pueda; en ese caso ellos son los responsables de su administración. 
18.2.3. DESARROLLO
Nombre/descripción de la actividad: Es conveniente que sea lo más corto e ilustrativo para el alumnado ej. Escuchar y completar la tabla siguiente. Dada la normal repetición de los distintos tipos de tareas, actividades o ejercicios, el alumnado se acostumbra pronto a sus enunciados. 

Pasos: Se tiene que pensar en la lógica del desarrollo. Hay que decidir qué se hace primero, qué sería lógico hacer después, etc (en la planificación se denominan así: 1, 2, 3, 4, etc.. No es lo mismo hacer algo que no hacerlo en el momento que se necesita. Por ejemplo, las instrucciones de una actividad son importantísimas. De ellas depende que el alumnado haga o no lo que se le demanda. Tienen que ser cortas y precisas, simplificando mucho el mensaje. Si el mensaje es comprensible (ayudándonos de gestos, dibujos, esquemas, etc.) mejor. Conviene utilizar un lenguaje de clase muy repetitivo, rutinario, simplificado, fácilmente comprensible por el alumnado, especialmente en los primeros niveles. Siempre habrá tiempo para incrementar la dificultad. Se puede hablar de instrucciones previas a la actividad o durante la misma. Un actividad muy compleja, cognitivamente hablando, requiere de instrucciones durante.

Bloques de Contenido activados: (sólo los números de los bloques: I, II, III o IV)
Espacio: se pueden utilizar imágenes o describirlos con palabras (ej. agrupar al alumnado en un círculo o bien dibujan el círculo). Sería práctico imaginarse al espacio como una foto. Cada actividad demanda un espacio determinado. No es lo mismo trabajar en pequeños grupos que un debate en el que el espacio se podría organizar en forma de círculo o de u. 
Recursos o medios: humanos o materiales. Los medios, recursos, materiales, equipos, etc. normalmente denominados conjuntamente como “medios” didácticos, son importantísimos para hacer la información comprensible. Enseñar una tarjeta con el concepto (avión) suple muchísimo esfuerzo de comunicación con el alumnado. Podríamos distinguir entre medios humanos (profesor/a y alumnado) y no humanos (televisor, un dibujo, etc.). Normalmente nos olvidamos de las personas como medios de comunicación, pero sabemos que son imprescindibles en una competencia comunicativa. 

Modelos de interacción: individual, parejas, grupos de 3, gran grupo, etc.
Cada actividad tiene unas demandas grupales determinadas: algunas requieren que se hagan en parejas, otras en grupos de 3, 4, etc. otras en gran grupo, etc. Es importantísimo tener en cuenta las argumentaciones defendidas por Vygotsky en relación con el trabajo en grupos. Uno de sus principios más conocidos es el de aprendizaje entre iguales o área de desarrollo potencial/próximo: el alumnado de un nivel, edad, etc. determinado se entiende mejor entre sí que con personas externas al grupo (en este caso el profesor/a u otros no iguales). En la práctica, todos hemos percibido alguna vez que un alumno/a determinado se entendía mejor con otro de su mismo nivel/edad/grupo social, etc. que con nosotros mismos, aun sabiendo menos. Otro de los principios esenciales de la Dinámica de Grupos es que es recomendable hacer primero las cosas en grupo para bajar la tensión que individualmente. 
Si quisiéramos, podríamos unir espacio y modelos de interacción y denominarlo: “Organización del espacio y tipo de agrupamiento/interacción:”
Grado(s) de autonomía: definir el grado de autonomía que puede tener el alumnado en el desarrollo de la tarea o actividad (0, 0/1, 1, 1 / 2, 2, 2 /3, 3) (Vera, 2004)
Destrezas desarrolladas: sólo los símbolos (E, L, RA, H, Eb*, IO, IE). Hemos utilizado Eb (escribir) para distinguirla de E (escuchar).
Observaciones: Hacer cualquier tipo de matización que mejore el desarrollo de la tarea/actividad.
18.2.4. COMPETENCIA COMUNICATIVA

Hemos puesto este rótulo “Competencia Comunicativa” porque no queremos que se olvide que lo que estamos evaluando es la competencia 


comunicativa de nuestro alumnado. Perder de vista este enfoque podría resultar complicado. 
18.2.4.1. Criterios para evaluar la tarea, actividad o ejercicio: Esto nos ayuda a comprobar/centrar la atención en lo que queremos conseguir que haga/obtenga el alumnado en el desarrollo de la tarea, actividad o ejercicio. De aquí saldrán luego los objetivos y criterios de evaluación de la UD o lección, obviamente eliminando las repeticiones, aunque se recomienda esperar a terminar todas las actividades de la lección antes de acometer el resumen. Es por eso que resulta más práctico, especialmente cuando se tiene poca experiencia, decidir qué actividades y qué desarrollo vamos a hacer antes de definir los objetivos de aprendizaje para toda la lección. Es importantísimo delimitar qué quiero conseguir en cada tarea, actividad o ejercicio para tomar conciencia de las demandas que exigimos al alumnado. Tenemos que pensar en lo que queremos que aprenda, haga o exprese el alumnado.
18.2.4.2. Alumnado con necesidades específicas. Criterios de evaluación específicos para este grupo. Es vital que especifiquemos aquí lo que queremos conseguir que haga/obtenga el alumnado con necesidades específicas. No hacerlo así sería postergarlos en el desarrollo de las actividades –o pedirles más de lo que pueden dar- y no tener en cuenta sus características.
18.2.4.3. Instrumentos de evaluación (+3): Nos tenemos que acostumbrar a utilizar, al menos, tres (triangulación) en la recogida de información. Ver listado en el anexo. 
18.2.4.4. Evaluación de cada actividad por parte del profesor/a durante o después de su desarrollo. Nos tenemos que acostumbrar a utilizar símbolos o frases en el momento del desarrollo de la actividad para recoger nuestras impresiones. Es muy probable de que si lo dejamos para más tarde se pierda parte de lo que experimentamos durante el desarrollo de la tarea, actividad o ejercicio. Se trata de buscar la forma más sencilla de recoger esta información -cada uno/a puede buscar la suya-, pero resulta indispensable para evaluar el desarrollo de la lección o UD al final.
19. Evaluación de la UD o lecciones de la misma por parte del profesor/a.

20. Evaluación de la UD por parte del alumnado

Evaluación de la lección (Autorreflexión)

Aspectos positivos: ¿Qué fue bien? ¿Por qué? ¿Se cumplieron los objetivos previstos?

Aspectos que no fueron tan bien: ¿Qué falló? ¿Por qué? No se cumplieron los objetivos previstos.

Aspectos que considero deberían ser mejorados en la(s) siguiente(s) lección(es) o unidades didácticas ¿Qué debo hacer en las siguientes lecciones o unidades didácticas?

Conviene rellenar este apartado una vez hemos terminado cada clase o bien durante el mismo día, si es posible. La suma de clases será la evaluación de la UD. No hace falta que lo que escribamos sea muy extenso, basta, a veces, con palabras sueltas. Es interesante no perder la perspectiva del momento, ya que las impresiones quedarían muy desdibujadas con el paso de las horas. Cuando reflexionemos acerca de cómo nos fue, no pensemos sólo en el alumnado, sino también en nosotros. Mirando rápidamente los distintos apartados de un modelo de lección podríamos simplificar mucho la reflexión: ej. Mejorar los modelos de interacción, los medios, las instrucciones, etc. Podríamos incorporar al alumnado que nos diga, utilizando el medio que sea más conveniente en cada caso, qué tal les fue la lección, qué fue lo que más les gustó, qué lo que menos, etc. Entrenando al alumnado en las tareas de evaluación, podríamos comenzar desde muy pronto a compartir impresiones ej. Dibujar caras mostrando distintos estados de ánimo, las cuales reflejan como se pudo sentir el alumnado ante tal o cual actividad o lección. Tenemos la experiencia, de muy grato recuerdo, de haber incorporado desde muy pronto al alumnado en la evaluación y el enorme enriquecimiento obtenido, tanto personal como profesionalmente. A veces pensamos que algo no ha salido tan bien y es el alumnado quien nos puede aportar una  visión contraria o viceversa, ayudándonos ambas a perfilar mejor nuestra propia opinión.

No tendría sentido hacer la evaluación de lo que fue la lección si no tuviésemos en mente mejorar lo que hemos observado y decidimos que no ha marchado lo bien que nosotros hubiésemos deseado. La formación permanente del profesorado es el motor que debería mover nuestra vida  profesional. Siempre tenemos la oportunidad de aprender algo nuevo, si se tiene obviamente esa actitud (Investigación en la Acción. Formación Permanente del Profesorado. Profesorado Reflexivo). Al mismo tiempo, es justo reconocer lo que haya ido bien. Se sabe, a través de múltiples investigaciones, que los cambios casi siempre se planifican a gran escala, de ahí su fracaso. Es importantísimo plantearnos pequeños cambios antes que grandes e inabarcables. Recordemos el proverbio chino “Un camino de mil millas comienza por un paso” (Lao Tse). Este es el secreto. No deberíamos desestimar la valiosísima ayuda que podría ofrecernos el alumnado en la asunción de compromisos de cambio. Hacer algo juntos hará que todo sea más fácil y mucho más eficaz.

